
SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y 

EDUCACIÓN PÚBLICA 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

COMISION PERMANENTE 

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA QUE CUMPLAN CON LA ARMONIZACIÓN 
LEGISLATIVA PARA LAS NIÑAS Y MUJERES EN MATERIA DE IGUALDAD, 
NO DISCRIMINACIÓN Y UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, ORDENADA POR 
LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY GENERAL EN LA MATERIA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y 
Educación Púbica de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura, le fue 
turnada para su análisis y dictaminación, la proposición con punto de acuerdo por 
el que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a los Congresos de las Entidades Federativas, para que 
cumplan con la armonización legislativa para las niñas y mujeres en materia de 
igualdad, no discriminación y una vida libre de violencia, suscrita por el Senador 
David Monreal Ávila del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los integrantes de esta Segunda Comisión, se abocaron a la revisión, 
estudio y análisis, por lo que someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen , el cual se realiza de 
acuerdo con la siguiente metodología: 

METODOLOGÍA 

1.- En el capítulo "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo; así como de la fecha de recepción del turno para la 
elaboración del dictamen de la referida proposición con Punto de Acuerdo. 

11.- En el capítulo correspondiente al "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN" 
se sintetizan tanto los antecedentes, el alcance y la propuesta específica del Punto 
de Acuerdo en estudio. 
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111.-En el capítulo "CONSIDERACIONES" la Comisión expresa los argumentos 
de valoración de las propuestas y los motivos que sustentan sus decisiones. 

IV.- Finalmente, en el capítulo "PUNTO DE ACUERDO", la Comisión emite su 
decisión respecto de la proposición analizada. 

l. ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 1 de agosto de 2018, el Senador David Monreal Ávila del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó ante el Pleno de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión la Proposición de mérito. 

2.- En esa misma fecha, mediante oficio No. CP2R3A.-2719, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, dispuso 
que dicha Proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente a la Segunda Comisión de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, por lo que en este acto se 
emite el Dictamen correspondiente. 

11. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

El proponente indica que "la violencia contra la mujer en México representa unos 
de los problemas más graves que enfrenta la sociedad mexicana; de las 46.5 
millones de mujeres de 15 años y más que hay en el país, 66.1% (30.7 millones), 
ha enfrentado violencia de cualquier tipo y de cualquier agresor, alguna vez en su 
vida; 43.9% ha enfrentado agresiones del esposo o pareja actual o la última a lo 
largo de su relación y 53.1% sufrió violencia por parte de algún agresor distinto a 
la pareja. Entre 2014 y 2016, las entidades que presentan las tasas más altas en 
homicidios de mujeres son: Baja California, Colima, Chihuahua, Guerrero, Estado 
de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y Zacatecas." 

Añade que, derivado de un arduo proceso legislativo, desde la Constitución de 
1824 hasta nuestros días, nuestro texto fundamental ha logrado consignar la 
igualdad entre hombres y mujeres, por lo cual, en el año 2006, se expidió la "Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de agosto de 2006, señalando en su artículo 14 que "los 
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Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, 
deben expedir las disposiciones legales necesarias para promover los principios, 
políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley". 

En consonancia, el legislador señala que, "aun cuando a nivel federal la legislación 
para la igualdad y protección de los derechos de las mujeres están reconocidos, 
las Entidades Federativas aún no han cumplido con la totalidad de la armonización 
legislativa en la materia ... De acuerdo con el Mapeo de Armonización Legislativa 
en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, realizado por el "Centro de 
Estudios para el Logro de la Igualdad de Género", de la Cámara de Diputados, 
solo el estado de Sonora cumple al 100% dicha armonización, mientras que las 
Entidades Federativas de Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Durango, Guerrero, Estado de México, 
Michoacán, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala 
y Zacatecas cumplen con más del 80%... Asimismo, Aguascalientes, Colima, 
Hidalgo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Veracruz y 
Yucatán cumplen con menos del 80%. Los estados que están por debajo del 70% 
son Chihuahua, Guanajuato y Jalisco." 

Concluye el promovente que "resulta alarmante que a más de 12 años de haberse 
promulgado la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, las 
legislaturas estatales no hayan homologado sus leyes en la materia, lo que deja 
en cierto estado de indefensión a las niñas y mujeres, más aún en el contexto de 
violencia que se registra en gran parte del territorio nacional; por tal razón, es 
apremiante transitar hacia una igualdad sustantiva; es decir una igualdad de hecho 
y de derecho, en donde todas las personas tengan las mismas condiciones, 
derechos y la libertad de ejercerlos, por lo que deben existir leyes que los 
respalden y protejan; así como autoridades que las tutelen." 

En vista de lo anterior, el legislador propone el siguiente Acuerdo 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del Honárable Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a los Congresos de las Entidades Federativas, 
para que cumplan cabalmente con la armonización legislativa para las niñas 
y mujeres en materia de igualdad, no discriminación y una vida libre de 
violencia. 
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111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del presente 
asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Segunda Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 
proponer una resolución a esta propuesta, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 127 de la Ley Orgánica para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 175 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA. Conforme a la investigación realizada, esta Comisión aprecia que el 
tema que aborda el proponente resulta de mucha relevancia, debido a que la 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres debe constituir una realidad en 
nuestro país dado el mandato constitucional que existe al efecto y, en 
consecuencia, todas las autoridades deben empeñar sus esfuerzos para lograrlo-. 
Específicamente, la erradicación de la violencia contra las mujeres y la paridad 
han constituido temas torales de la presente Legislatura, razón por la cual el 
número de congresos locales que no han cumplido con lo ordenado por la 
Constitución y la Ley General en la materia debe resultar de preocupación para 
todos y cada uno de quienes integramos esta Comisión Permanente. 

CUARTA. La Comisión dictaminadora coincide con el proponente en la urgencia 
de lograr que todo el marco normativo respecto al tema que nos ocupa, es decir, la 
igualdad entre hombres y mujeres alcance su máxima expresión cumpliendo con 
los más altos estándares internacionales de derechos humanos así como con los 
tratados internacionales en la materia, los cuales obligan al Estado Mexicano a 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las niñas y mujeres mexicanas. 

Con base en lo expuesto, esta Comisión considera que una vez realizado el 
estudio y análisis de la propuesta que se analiza, coincide con la preocupación y 
motivación del proponente, por lo que resulta conveniente y procedente exhortar a 
los Congresos de las Entidades Federativas, para que cumplan con la 
armonización legislativa para las niñas y mujeres en materia de igualdad, no 
discriminación y una vida libre de violencia. 

Por lo anteriormente expuesto, la Segunda Comisión de Trabajo de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, somete a la consideración del 
Pleno, el siguiente: 
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IV. PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los Congresos de las Entidades Federativas, para que 

cumplan con la armonización legislativa para las niñas y mujeres en materia de 

igualdad, no discriminación y una vida libre de violencia, ordenada por la 

Constitución y la Ley General en la materia. 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 14 días del mes de 
agosto de 2018. 
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Poder Legislativo Federal 
Comisión Permanente 

LEGISLADOR (A) 

Dip. Agustín Basave. 
Presidente (PRO) 

Sen. Diva Hadamira 
Gastélum Bajo. 
Secretaria (PRI) 

Sen. Angélica de la Peña 
Gómez. 

Secretaria (PRO) 

Sen. Yolanda de la Torre 
Valdez. 

Integrante (PRI) 

Dip. Abe! Cruz 
Hernández. 

Integrante (PES) 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES 

DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA QUE CUMPLAN CON LA ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA PARA LAS NIÑAS 
Y MUJERES EN MATERIA DE IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, ORDENADA POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY GENERAL 
EN LA MATERIA 

Ciudad de México a 14 de agosto de 2018. 

SUPLENTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI 

Sen. Juan Gerardo Flores 
Ramírez. 

Integrante (PVEM) 
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LEGISLADOR (A) SUPLENTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI 

Sen. Héctor Flores 
Ávalos. Integrante 

(PAN) 

Dip. Víctor Manuel 
Giorgana Jiménez. 

Integrante (PRI) 

Dip. Adolfo Mota 
Hernández. Integrante 

(PRI) 

Dip. Arlette Muñoz 
Cervantes. Integrante 

(PAN) 

Dip. Macedonio 
Salomón Taméz 

Guajardo. Integrante 
(MC) 
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Dip. Ruth Tiscareño 
Agoitia. Integrante 

(PRI) 

Dip. Sara Latife Ruíz 
Chávez. Integrante 

(PRI) 

Dip. Josefina González 
Luna. Integrante (NA) 
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